
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÚBLICO  Índ ice AI: AFR 24/001/2007
  
  26 de enero de 2007 
 
Más información (actualización nú m. 2) sobre AU 304/06 (AFR 24/012/2006, del 14 de noviembre de 
2006) y su actuali zación (AFR 24/017/2006, del 11 de diciembre de 2006) - Temor de desalojo forzoso / 
temor de uso de fuerza exces iva 
 
GUINEA ECUATORIAL Más de 360 famili as 

 
La amenaza de desalojar por la fuerza a más de 360 familias de sus viviendas de la capital, Malabo, el 2 de 
enero no se materializó. Según un residente de una de las comunidades en peligro, La Vigatana, ello se 
debió a la presión ejercida por los llamamientos de la Red de Acción Urgente. 
 
 Tras una serie de reuniones mantenidas entre residentes de La Vigatana y ministros del gobierno, 
las autoridades están, al parecer, despejando la zona de Basapú-Fiston (Fishtown) designada para el 
realojamiento de las familias afectadas, donde están marcando calles e instalando sistemas de electricidad, 
suministro de agua y alcantarillado.  
  
 En una reunión celebrada el 17 de enero, según informes, el ministro de Infraestructura y 
Urbanismo aseguró a los residentes de La Vigatana que no serían desalojados antes de que la nueva zona 
estuviera pronta para su uso y los residentes hubieran construido sus nuevas viviendas en Basapú; no 
estableció una fecha límite para la finalización de la construcción. El ministro también aseguró a los 
residentes que recibirían la misma extensión de tierra que la que ocupan sus viviendas actuales. No 
obstante, todavía no se han asignado los terrenos y no queda claro si los residentes recibirán la misma 
extensión total de tierras que la que ocupan actualmente.  
 
 Hasta ahora no se ha mantenido ninguna discusión o negociación respecto de la seguridad de la 
tenencia o los títulos de propiedad. Los residentes no han recibido indemnización alguna por cualquier 
pérdida sufrida, y las autoridades han efectuado una valoración de sus propiedades (tanto viviendas como 
tierras) en forma unilateral, sin consultarles sobre la justa valoración de las mismas. 
 
 No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Nuestro 
agradecimiento a quienes enviaron llamamientos. Amnistía Internacional continuará observando de 
cerca la situación y emprenderá más acc iones cuando sea necesario con el objeto de poner fin a los 
desalojos forzosos. 
 


